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DEL PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA HALLIBURTONLATIN
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BONIFACIO AGUILAR, CON SU RESPECTIVA INSCRIPCIÓN Y

PUBLICACIÓN
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NOTERÍA DÉCIMO SÉPTIMA
A yris y Suecia Esq.
Dra. Rocio García C.  
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Paz HOROWITZhao

SEÑOR NOTARIO;

Gabriela Villalobos Dávalos, ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, de profesión
abogada en el libre ejercicio, por medio de la presente solicito se sirva

protocolizar los documentos adjuntos referentes al Poder otorgado por la
compañía HALLIBURTON LATIN AMERICA S.R.L a favor del señor RAUL

BONIFACIO AGUILAR, y revocatorias de poder a los Poderes Generales de los

señores Carlos Enrique Pérez García, Francisco Xavier Barberis Abad y Maritza
del CarmenVillalva Bravo.

Por la atención que se sirva dar a la presente,le anticipo mis agradecimientos.

Atentamente,

(CorteUla
Ab.GabrielaVillalobosD.
Mat. 5575 C.A/P.

 
Www,pazhorowitz.com

Site Centes, Torre (Of. 301. Gallo ei Establo y Calle E”
Teléfono: (393) 21398 2250 | PO. Box 17-22-20309

Cunbaya (Quito) - Ecuador  
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NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMASfyris y Suecia Esq,
Dra. Rocio García C.
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Dra. Rocío García Costales

2015 17 01 17 Pp

PROTOCOLIZACIÓN DEL:

PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA HALLIBURTON LATIN

AMERICA S.R.L., EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, CON

FECHA CATORCE(14) DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE (2015), A FAVOR DEL

SEÑOR RAÚL BONIFACIO AGUILAR, MISMO QUE SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE APOSTILLADO, EN EL MISMO DOCUMENTO CONSTAN ADEMÁS

LAS REVOCATORIÍAS A LOS PODERES GENERALES DE LOS SEÑORES CARLOS

ENRIQUE PÉREZ GARCÍA, FRANCISCO XAVIER BARBERIS ABAD Y MARITZA

DEL CARMEN VILLALVA BRAVO.

FECHA:

 

otaría 8) 27 DE OCTUBREDEL 2015

CUANTÍA:

INDETERMINADA

DI 2 COPIAS -

JSP FACTURA No

Copia Certificada No. A

¿7 Notaría DécimoSéptima
Quito; D.M,

 

  



 

SEÑOR NOTARIO:

En el Protocolo a su cargo, sirvase incorporar una escritura pública de la que constela

- protocolización del poder general otorgado por la compañía HALLIBURTON LEN

AMERICA S.R.L., en la ciudad de Panamá, República de Panamá, con fecha 14 de octubre

de 2015, a favor del señorRaúl Bonifacio Agullar, mismo cue se encuentra debidamente

apostillado. En el mismo documento constan además las revocatorias a 'os poderes

eenerales de los señores Carlos Enrique Pérez García, Frencisco Xavier Barkberis Abad y

Maritza del Carmen Villalva Bravo.

Atentamente,

Ñ YA

'biílaeuatosl
Ab. FlorenciaCoronel-Meythaler
ATT

Mat. Prof. 12698 C.A.P.

 

NOTARIA DÉCIMO SEPTIMAnsSPyris y SueciaEsq: :. DTO. RoOcTO Garcia(.  



  
PODER GENERAL Ñ

LI
Yo, Carolina Ackerman, mayor de edad, identificada con el pasaporte americano No. 50 OE?

domiciliada en la ciudad de Panamá, República de Panamá, actuando en nombre y representación

de Halliburton Latin Amerlca 5,2, una sociedad de responsabilidad limitada constituida hajo las

"leyes de Uruguay (en adelante "la Sociedad”), con sucursal en Ecuador; debidamente elegida y

calificada como Vicepresidente del Directorio de la Compañía y como tal representante legal de la

Compañía, por medio del presente documento declaro; que otorga un Poder General amplio y

suficiente como en derecho 5e requiere en favor del señor RAUL BONMIFACIO AGUILAR, con

pasaporte mexicano No. G04995824, para que ejerza la representación legal, judicial y extrajudicial

de HALLIBURTON LATIN AMERICA 5.R.L. Sucursal Ecuador, a fín de que en su nombre y beneficio

maneje y conduzca todo negocio, procedimiento legal de cualquier Índole y carácter, represente con

poderes suficientes a la sucursal de la Sucledad en la República del Ecuador en cualquier

procedimiento administrativo, legal y judicial que seán necesarios y ante cualquier autoridad

gubernamental de nivel local, regional o nacional, 0 aute cualquier entidad privada en gestiones O

negociaciones presentes o futuras que adquiera la sucursal de la Sociedad en la República del

Ecuador, 0 aquellas que la sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador tenga poder para

contraer en dicho país, y para el efecto, podrá en nombre de la Sociedad llevar a cabo los siguientes

actos, según el señor Raul Bonifacio Aguilar considere aproplado:

(1) Celebrar y ejecutar contratas relacionados con los negociosde la sucursal de la Socledad en

Ecuador; formular, emitir y levar a cabo propuestas de contratos, partlelpar en concursos y

licitaciones públicas y privadas, conferjc y solicitar garantías y/o contragarantlas, suscribir
todo tipo de documentos públicos y privados;

12) Demandar, cobrar, ejecutar y conferir recibo, descarga, liberación o Indemnización

suficiente por y en relación con toda la propiedad, dineros, títulos y derechos a los que

tenga derecho Ja sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador o sobre los que

pudlese tener derecho y cosferlr una aceptación o liberación respecto de cualquier rerlamo

en relación con los mismos, y pagar, satisfacer o comprometer cualquiera de sus deudas,

pasivos o reclamos.

(3) instituir, llevar a cabo, defender, comprometer, celebrar acuerdos, ubandonar o someter a

juício en cualquier procedimiento legal, iniciar o sorneter a acbiueraje una controversta, dar
garantía o indenmnizar por costos, pagar dinero en Corte y Tribunales de Justicia y obtener

pagos o dinero consignado en dichas Cartes y Tribunales.

(4) Representar ala sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador en procedimientos

judiciales como actor, demandado, tercero interviniente o en cualquier otra naturaleza 0
carácter, en todo tipo de demandas, reclamos, acciones, fulcios y quejas, sean de naturaleza

ctyll, penal, laboral, administrativa y/o comercial, y en procedimientos de toda índole y

carácter, ante la jurisdicción elvil, administrativa o voluntaria, con todaslas facultades que
e
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SAAE das leyes de la República del Ecuador confieren en relación con la representación en julejo

de la sucursal de la Sociedad en Ecuador,

b 2
2

y
L
a

(5) Llegar a acuerdos y transigic, desistir, adralllr y allanars2 dentro de los procedimientos

administrativos o judiciales, siendo este poder general sufciente para llevar a cabo today

cualquier acción que fuere necesarla para representar a a sucursal de la Sociedad enla

República del Ecuador en procedimientos administrativos o judiciales, así como pata

representarla en procesos arhitrales de cualquier tipo y carácter.

(6) Conducir y llevar a cabo todas las gestiones que sean necesarias para lmporta: y exportar

blenes a nombre de la sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador ante Jas

autoridades de gobierno y entidades privadas en Ecuador; lloyar a cabo y mane¡ar todos los
procedimientos necesarios, firmando la documentación de aduanas y bantara que fuere

necesaria; Hevar a cabo compras e intercambios de vente, conferir y solicitar garantías y

contragarantías y comparecer a las respectivas distribuciones, según fuere el caso, y

registrar a la sucursal de la Sociedad en Ecuador como imp 3rtador;

mM Adoptar las medidas necesarias y levar a cabo las gestiones y celebrar los documentos que

se Tequieran en conexión con cualquier permiso de trabajo que requiera un errpleado e un

prospecto de empleado en Ecuador, en relación con permso de residencias, visas, trámites

ante el Ministerio de Trabajo y documentos auxiliares o similares relacionados con dichos

empleados o sus familiares inmediatos.

(a Realizar todo tipo de transacciones comerciales,come compra de blenes para la Sociedad,

así como la venta de bienes de propiedad de la Socledad.

(9) Representar a la compañía HALLIBURTON LATIN AMERICA S.R.L. en los

términos requeridos por el Art. 6 de la vigente Ley le Compañías dul £euador, es

decir, contestar demandas presentadas en contra de la Sociedad y cutealir con sua

deberes y oblignelones respectivas en general,

(10) De modo general, para Yealizar todos los actos que s3an necesarios pare el correcto

desarrollo de las actividades y negocios de la sucursal de la Sociedad en Ecuador,

Y para todos los propósitos antes mencionados, suscribir, sellar, entregar, ejecutar y llevar a cabo

toda escritura pública, transferencia, documento, acto y gestión como sl efectivamente la Compañfa

la hiciera estando personalmente presente, y para emplear y temunerar a bancos, corredores,

abogados y agentes,
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NOTARÍA DECIMO SÉPTIMA
Sñvris y Sugcia Esq. AT

SA RÍOGarcia O. 7A  
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EPANREPODER GENERAL que se conflere por este instrumento será ejercido por Raul Bonifacio

Aguilar, nuestro apoderado, en relación con los negocios, propiedades y asuntos de la Socledad en
cualquier lugar dentro de Ecuadory sus aguas adyacentes.

DECLARO POR ESTE INSTRUMENTO que este poder tendrá plena fuerza y efecto desde su firma y

gue tendrá duración ilimitada hasta que sea revotado por escrito o hasta que la Sociedad obtenga

de parte de las autoridades correspondientes la autorización para dejar el país,

Asimisma, y mediante este raísmo Instrumento revoco el Poder General otorgado por la Sociedad
en fecha 18 de octubre de 2007 a favor del señor Carlos Enrique Pérez García, eludadano

ecuatoriano, con cedula de eudadanía No. D090421387-3, aprobado por la Superintendencia de
Compañías del Ecuador mediante Resolución No. 08 Q.J. 1310 del 11 de febrero de 2009,inscrita

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el No. 493 del tomo 140, el 19 de febrero de 2009;

poder general que fue ratificado mediante Escritura Publica protocolizada ante el Notario Tercero

del Distrito Metropollrano de Quito el 10 de marzo de 2010 y la Resolución No,

S5CMH.DJCPTE.Q.10,1803, emitida por el lntendente de Compañias de Quito, el 6 de maya de 2010,

inscrita en el Registro Mercantil bajo el námero 1374, Tomo 141; y posteriormente ratificado

mediante Resolución No. 5CV.IRQ.DRASDSAS.2014 3226 emitida por la Superintendencia de

Compañías y Valores de Quito el 29 de agosto de 2014, que calificó como suficientes los

documentos presentados por la Sociedad, relativos al cambio de denominación de la sucursal dela

compañía extranjera BaMiburton Latin America 5.4, LLC por Ballíburton Latin America S.R,L., al

camblo de domicilio de los Estados Unidos de América a la República Oriental del Uruguay, y
ratificación de los Apoderados Generales de la sucursal en la República del Ecuador, entre ellos, al

señor, Carlos Enrique Pérez anteriormente identificado, e inscrito en el Registro Mercantil del

Cantón Quíto, bajo Inscripción No. 3661, número de repertorio 37578, el 1Z de septiembre de

2014,

De igual manera y mediante este instrumento revoco el Poder General otorgado porda Saciedad pa

fecha 24 de marzo de 2014 a favor del señar Francisco Xavier Batberis Abady de la señora Maritza

del Carmen Villalya Bravo, ambos cludadanos ecuatorianos, con cedulas de: ciudadanía No.

170493792-7 y No. 171314170-1, respectivamente, protocolizado ante la Notaría 32 del Cantón

Quito el Z de abril de 2014, aprobado par la Superintendencia de Compañías del Ecuador medianto

Resolución No, 5CJRQ.DRASD.SAS.2014 1383 del 11 de abril de 2014, inscrita en el Replstro

Mercantil del Cantón Quito, bajo lascripción No. 1183, número de repartorlo 12484,el 15 de abril

de 2014; y posteriormente ratificado mediante HMesolución No, SCV.IRO.DRASD.5A5.2014 3226
emitida por la Superintendencia de Compuñfas y Valores de Quito el 29 de agosto de 2014, e

inscritoen el Regístra Mercantil del Cantén Quito, bajo inscripción No. 3661, número de repertorio

31578, e1 12 de septiembre de 2014.

Que la Abogada Maria Florencia Coronel, con cedula de cdudadanía No. 1716645666 y/o uno

cualquiera de los apoderados de la Compañía.con suficiente y legitima personería, se apersonen
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RAS autoridades competentes en la República “del Ecuador, a objeto de legalizar el Poder

General aquí conferido, así como la revocatoria de poder, cbtener orden judicial para su

protocolización ante notario de fe pública y su inscripción en la Superintendencia de Compañías de

"Quito y Registro Mercamntil.-

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, suscribo el presente documento al día de hoy 14 de octubre de

2015. o

Ballíburton Latin America SALL,

Abdelestatra),
Carolina Ackerman i

Vicepresidente del Directorio
Reviewed

Yo, Lie, RAUL eaULLOA SA NJO |, Wotaddo Legal
Público Décimo del Ciacuño de Penamd, on Céduba F. Coronel,

No. d-157-725, o

CERTIFICO:
Que dula la certeza de fa identidad de la (a
personas (3) que firma (frenos) el prose
doccitto, su a) Híema (2) es (on) as Fálica (
AALO, Ar 813 El) En viltadpymequeseme prerentó, 1) ] 05. 2

Panzmá.

Lana
— Testigas
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El
votaría

   

Dra. Rocío García Costales

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición de la Abogada, Florencia Coronel

Meythaler, con matricula profesional número doce mil seiscientos noventa y ocho del

Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha protocolizo en el Registro de

Escrituras Públicas de la Notaría actualmente a mí cargo, PODER GENERAL

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA HALLIBURTON LATIN AMERICA S.R.L,, EN LA

CIUDAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, CON FECHA CATORCE(14) DE

OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE(2015), A FAVOR DEL SEÑOR RAÚL BONIFACIO

AGUILAR, MISMO QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE APOSTILLADO, EN EL

MISMO DOCUMENTO CONSTAN ADEMÁS LAS REVOCATORIAS A LOS

PODERES GENERALES DE LOS SEÑORES CARLOS ENRIQUE PÉREZ GARCÍA,

FRANCISCO XAVIER BARBERIS ABAD Y MARITZA DEL CARMEN VILLALVWA

BRAVO, que antecede, constante en TRES FOJAS diles.- Quito a, veintisiete de

octubre dos mil quince.- FIRMADO LA NOTARIA DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA

COSTALES.- (Hay un sello)

LAl. protocolizó ante mí, en fe deello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA,

que la firmo y sello en la ciudad de Quito en el mismo lugar y fecha de su

ocolización.-

   
DRA. ROCÍO ] Al O[A COSTALES

NOTARIA DÉCIMA A beNcaNTón QUITO

 

NOTARÍA DÉ
Sbyris y PS ta,

(Dra. Roria f.a

Notaría IAN Séptima
Quito, D.M,   
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Factura: 001-002-000014561 20151701017P05543

 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701017P02543

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27 DE OCTUBRE DEL 2015

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO:

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 3

CUANTÍA: INDETERMINADA

 

 

 

     
 

 

A PETICIÓN DE:
NOMBRES/RAZÓM SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡DENTIDAD TNo. IDENTIFICACIÓN
CORONEL MEYTHALER MARÍA ar
FLORENCIA POR SUS PROPIOS DERECHOS GEDULA 1716645886

[OBSERVACIONES: J
 

 

  

NOTARÍA DECIMOSE
Shyris y Suevia izq.

Dra. Rocio Gurctr C,

 

     
NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA
 Shynis y Suecia Esq.
Dra. Rocto Garcia C.

 
 



   
Dra. Rocío García C    
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Lo 001-002-000015604 20151701017002719

NOTARIO(A) ROCÍO ELINA GARCIA COSTALES

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20151701017002719

MATRIZ

FECHA: 20 DE NOVIEMBRE DEL 20185,(15:4)

TIPO DE RAZÓN: MARGINACION

PROTOCOLIACIONDEL PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑIA HALLIBURTON LATIN AMERICA SRL. EN LA
ACTO O CONTRATO: CIUDAD DE PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, CON FECHA CATORCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL QUINCE A FAVOR DEL

SEÑOR RAUL BONIFACIO AGUILAR,

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-10-2015

NUMERO DE PROTOCOLO: 20151701017P05543    
OTORGANTES

NOM

SRL

  

         
   

   

  

 

FECHA DE O

  

SOCIAL

AMERICA

SOCIAL

OTORGADO POR

ERVINIENTE DOCUMENTO DE No.

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1790528782001

AFAVOR OE

TIPO INTER DOCUMENTO DE IDENTI No, IDENTIFL

 

TESTIMONIO

15.2511            RESOL;
SEGUROS

18-11-2015

NO. SCVS.IRQ.DRASO. ¡DA POR SUPERINTENDENCIA DE COMP, VALORES Y

NOT [A ELINA GARCIA COSTALES

É    NOTARÍA 'TIMA-DELCANTON QUITO

Notaría Décimo Séptima
Quito, DM,

    
    

    

 

 



  

  

 

Notaría

 

Dra. Rocío García Costale:

 

RAZON DE MARGINACION,.- Con esta fecha tomo nota al margen en

la PROTOCOLIZACION DEL PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA

HALLIBURTON LATIN AMERICA S.R.L., EN LA CIUDAD DE PANAMA,

REPUBLICA DE PANAMA, CON FECRA CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL

QUINCE A FAVOR DEL SEÑOR RAUL BONIFACIO AGUILAR, MISMO QUE

SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE APOSTILLADO. EN EL MISMO DOCUMENTO

CONSTAN ADEMAS LAS REVOCATORIAS A LOS PODERES GENERALES DE

LOS SEÑORES CARLOS ENRIQUE PEREZ GARCIA, FRANCISCO XAVIER

BARBERIS ABAD Y MARITZA DEL CARMEN VILBLALVYA BRAVO,

protocolizada en esta Notaría el veintisiete de octubre del

dos mil quince, de la RESOLUCTON No.SCVS.

IRQO.DRASD.SAS.2015.2511, emitida por la SUPERINTENECIA DE

COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS el dieciocho de noviembre del

dos mil quince, mediante la cual se RESUELVE: ARTÍCULO

PRIMERO, CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en

lel exterior y constantes en la protocolización (1) efectuada

ben la Notaría "Décima Séptima del Distrito Metropolitano de

    Ciráto el 27 de cctubre de 2015, atinentes al poder que la

compañía extranjera HALLIBURTON LATIN AMERICA S.R.L., de

nacionalidad uruguaya, a través de su representante legal,

confiere al señor RAUL BONIFACIO ACUILAR, de nacionalidad

mexicana; así como, la revocatoria de poder en relación a los

señores CARLOS ENRIQUE PEREZ GARCIA, FRANCISCO XAVIER

BARBERIS ABAD Y MARITZA DEL CARMEN “vYILLALVA BRAVO. -Quito a  
   

   

veinte de noviembre del dos mil e nce.-

DRA, oE

NOTARIA DÉCIMA ode.DEL CANTÓN QOJITO

    
Ne ma0

Notaría Décmag,e¡MO SÉPTIMA
Suecia Esq.

Quito, DN Rocio Garcia C.  



 

Factura: 001-001-000008561 201

FECHA;

TIPO DE

ACTO Q CONTRATO:

FECHA DE OTORGADMIENTO:

NUMERO O:

 

    
51701040002158

NOTARIO(A) PAQLA CATALINA ANDRADE TORRES

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20151701040002158

MATRIZ

1 DE DICI DEL 2015, (16:51)

REVOCATORÍA DE PODER

09-04-2008

 

 

 

 

 

    
 

  

OTORGANTES
Pr, OTORGADOPOR;00
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIRO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Ho. IDENTIFICACIÓN
QUIMUÑA CUMBALIIN ; - eCRISTOBAL ORLANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708048952.

A o AFAVOR DE o
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPOINTERVINIENTE ¡DOCUMENTO DE [DENTIDAO Í8to. IDENTIFICACIÓN -  
 

TO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAN

RUMERO DE PROTOCOLO:

o. o TESTINONIO : :

PROTC OTORGADO POR HALLIBURTON LATIN AMERICA SRA.

01-12-2018 : 7 :

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES

 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO

 

  



 

RAZÓN: Mediante Resolución No. SCVS-IRO-DRASD-SAs2b15411.
dictada el 18 de noviembre del presente año por el Doctor Carilo ValdiVieso.
Cueva, Intendente de Compañías de Quito, 3e resolvió calificar de sufierentes”
los documentos otorgados en el exterior y constantes en la protocolización
efectuada en la Notaría Décimo Séptima del Distrito Metropolitano de Quito, el
27 de octubre de 2015, atinentes al poder que la compañía extranjera
HALLIBURTON LATIN AMERICA S.R,L., de nacionalidad umguaya, a
través de su representante legal, confiere al señor Raúl Bonifacio Aguilar, de

nacionalidad mexicana; así como la revocetoria de poder en relación a los
señores Carlos Enrique Pérez García, Francisco Xavier Barberis Abad y Maritza

del Carmen Villalva Bravo.- Tomé nota de este particular al margen de la
protocolización de poder otorgado en la Notaría a mi cargo, el 8 de abril de
2008.- Quito, a los dos días del mes de diciembre del año dos mil quince.- *
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NOTARIO(A) SUPLENTE EDGAR RICARDO DIAZ ANDRADE

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N? 20151701032001875

MATRIZ
FECHA: 2 DE DICIEMBRE DEL (16:28)
TÍPO DE
ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NUMERO DE PROTOCOLO:

  

  

 

 

 

 

   
 

 

  

OTORGANTES

: OTORGADO POR
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TILO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN .
QUIMUÑA CUMBAJIN » a .CRISTOBAL ORLANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1708048952:

: . - AFAVOR DE o
NOMBRES/RAZÓN SOCÍAL.-- [TIPO INTERVINIENTE, E . [DOCUMENTO DE IDENTIDAD. _[No. IDENTIFICACIÓN _.  
 

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

MERO DE PROTOCOLO:

 

APDO
NOTARIO(A) SUPLENTE EDGAR RICARDO DIAZ ANDRADE

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

AP: 8336-DP-UPTH-MP

 



  RAZÓN.-Confecha veintisiete de noviembre de des mil quince se tomó nota dla
resolución No. SCVS-[RQ-DRASD-SAS-2015-2511, de fecha 18 de noviembre de

2015, emitida por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros de Quito,

en la que resuelve: Calificar de suficientes los documentos otorgados en el exterior
y constantes en la protocolización (1) efectuada en la Notaría Décimo Séptima del

Distrito Metropolitano de Quito el 27 de octubre de 2015, atinentes al poder que la

compañía extranjera HALLIBURTON LATÍN AMGRICA S.R.L., de nacionalidad

uruguaya, a través de su representante legal, corfiere al señor Raúl Bonifacio
Aguilar, de nacionalidad mexicana; así como, la Revocatoria de Poder en relación a

los señores Carlos Enrique Pérez García, Francisco Xavier Barberis Abad y Maritza
del CarmenVillalva Bravo, Siento razón de la misma, al margen de -a respectiva
matriz de Protocolización de los documentos relacionados con el otorgamiento de

poder general otorgado por la compañía HALLIBURTON LATÍN AMERICA S.A.

a favor del señor Francisco Xavier Barberis Abad y de la señora Maritza del

Carmen Villalba, así como de la revocatoria de poder otorgado por la misma
compañía al Señor Orlando López Gutiérrez el 7 de julio del 2011, celebrada en
esta notaria, con fecha 02 de abril de 2014,

Quito, a dos de diciembre de dos mil quines.

ARRICARDODIAZANDRADE
NOTARÍA TRIGESIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

AP: 8336-DP-UPTH-MP

 

NOTARÍA ECIMO SÉPTIMA” Shyris y Suecia EsqDi Rocí -
24. Rocío García C.
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SulPEANAEASDINCJA,
EAS SibMSYAS  

RESOLUCION No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015:3 2914

Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se ha presentado a este Despacho tres

testimonios de la protocolización (1) efectuada en la Notaría Décimo Séptima del Distrito
Metropolitano de Quito el 27 de octubre de 2015, que contiene el poder que la compañía'

extranjera HALLIBURTON LATIN AMERICA S.R.L., de nacionalidad uruguaya, domicillada:

en el Ecuador mediante Resolución No. 11079 de 18 de enero de 1982, inscrita en el

Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 4 de febrero de 1982, confiere al :

señor Raúl Bonifacio Aguilar, de nacionalidad mexicana; así como, la revocatoria de ;

poder en relación a losseñores Carlos Enrique Pérez García, Francisco Xavier Barberls
Abad y Maritza del Carmen Villalva Bravo;

QUE la Subdirección de Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, mediante

memorando No, SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-729 de 13 de noviembre de 2015, ha

emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en la
protocolización señalada; y,

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-IAF-DRH-G-
2011-186- de 15 de marzo de 2011; y, ADM-14-008 de 5 de febrero de 2014;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior

y constantes en la protocolización (1) efectuada en la Notaría Décimo Séptima del

Distrito Metropolitano de Quito el 27 de octubre de 2015, atinentes al poder que la

compañía extranjera HALLIBURTON LATIN AMERICA S.R.L., de nacionalidad uruguaya, a

través de su repressentante legal, confiere al señor Reúl Bonifacio Aguilar, de nacionalidad

mexicana; así como, la revocatoria de poder en relación a los señores Carlos Enrique

Pérez García, Francisco Xavier Barberls Abad y Maritza del Carmen Villalva Bravo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaría Décimo Séptima del Distrito
Metropolltano de Quito tome nota al margen de la protocolización (1) de 27 de octubre

de 2015 contentiva del poder que se califica y las Notarías Trigésimo Segunda y

Cuadragésima tomen nota al margen de las protocolizaciones de 2 de abril de 2014 y 8

de abril de 2008 respectivamente, ¡as cuales contienen los poderes que fueran otorgados
a los señores Carlos Enrique Pérez Garcia, Francisco Xavler Barberis Abad y Maritza

del Carmen Villalva Bravo que abora se revocan, del contenido de la presente

resolución; y, slenten la razón respectiva.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito: a) Inscriba el mencionado poder y revocatorlas de poder, respectivamente

contenidos en la protocolización (1) efectuada el 27 de octubre de 2015 en la Notaría

Décima Séptima del Distrito Metropolitano de Quito, junto con esta resolución; b) Tome
nota de la protocolización que contiene la revocatorla del poder conferido a los señores

Carlos Enrique Pérez García, Francisco Xavier Barberis Abad y Maritza del Carmen

Villalva Bravo y de esta resoluciór al margen de la inscripción de los poderes que se

revocan de 19 de febrero de 2009 y 15 de abril de 2014; c) Tome nota de estos

documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la

compañía extranjera HALLIBURTON LATIN AMERICA S.R.L., de 4 de febrero de 1982; y,

9) Siente las razones respectivas    



KEVOBLICA DELIECUAL AR

  SUPERINTENDENEGÉ
Ergo rs TALaCA    

qe z

RESOLUCION No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015%- el 4 9 j 1
HALLIBURTON LATIN AMERICA S.R,L.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del poder y las revocatorias de

poder, con las razones respectivas se publique, por una sola vez, en uno de los

periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolltano de Quito, domicilio de la

sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera HALLIBURTON LATIN AMERICA S.R.L,

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización

antes referida.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 18 NOV 2015   
   

Dr, Camiló Y idivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPANÍAS DE QUITO
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MNOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA

Shyris y Suecia Esq. ,

dra. Rocio García C.   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

3. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER Y REVOCATORÍA DE PODERES
 

 

 

   

NÚMERO DE REPERTORIO: | 56095
FECHA, DE INSCRIPCIÓN: 08/12/2015

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6112

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 7]
 

2, DATOS DE LOS INTERVINIENTES:
 

 

 

 

  
identificación Hombres Calidad en que comparece

Pa 1713141701 VILLALVA BRAVO MARITZA REVOCADO
a DEL CARMEN

Y 617204148 BONIFACIO AGUILAR RAUL APODERADO

7 1704937927 BARBERIS ABAD FRANCISCO REVOCADO

Yo XAVIER
ES 0904213873 PEREZ GARCIA CARLOS REVOCADO
eS ENRIQUE    

3, DATOS DELACTO O CONTRATO;
  

    
 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: PODER Y REVOCATORIA DE PODERES
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /27/10/2015
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HALLIBURTON LATIN AMERICA S.RA. 7
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. o >>  
  

4, DATOS ADICIONALES: .

RESOLUCION N" SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2015-2511 EFECTUADA ANTEEl INTENDENTE DE COMPAÑAS DE

QUITO EL 18/11/2015.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LAS INSCRIPCIONES: NRO. 126 RM, DE FECHA

04/02/1982; NRO. 493 RM DE FECHA 19/02/2009; NRO. 1183 RM DE FECHA 15/04/2014,.-

 

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESEMTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
 

a

—-FECHADÉ 7QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 AA,

= 4 ES]

DRA. sohAN LIZ ABETHCONTRERAS LOPEZ [DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ¿2015) A
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Bos po

vo os a

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DIC EMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL , + in” ai

Za de ,, gun
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Dra. Rocio Gareca Costales

2015 1701 Y P

PROTOCOLZACIÓN DEL:

PODER GENERAL OTIRGADO POR LA COMPARÍA HALUBUATON LATIN APSERICA
S.L, EN LA CIUDAD DE PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMA, COM FECHA CATORCE
(14) DE OCTUBRE DEDOS MAQUINCE (20151 A FAVOR DEL SEÑOR RAÚL BONTACIO
AGUILAR, 2USMO QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE APOSTILLADO. EN EL MISMO
DOCUMENTO CONSTAN ADEMÁS LAS REVOCATORÍAS A LOS PODERES GENERALES
DE LOS SEÑORES CARLOS ENRIQUE PÉREZ GARCÍA, FRANCISCO XAVIER BARBERIS
ABAD Y MARITZA DEL CARMEN VILLALVA BRAVO.

FECHA: e”

27 DE OCTUBRE DEL 2015

CUANTÍA:

INDETERMINADA

DIZ COPLAS

ISP FACTURA No
Copia Certíwada No. 1

SEÑOR MOTARIO:

En el Protocolo a 3U cargo, sírvase incorporar una escitura pública de la que conste
la protocolzación del poder general exorgado por la compañía HALUSURTON LATIH
APAERICA SAL, en la ciudad de Panamá, República de Panamá, con fecha 14 de oc-
tubre de 2015, a favor del señor Raúl Bonifacio Ayudas, Tmismo que 5e encuenta debi
damento epostisdo, Tn el mismo documento constan además los rewocstoras a los
poderes gerrerales de fas señores Carjos Ensique Pérez Gareía, Francisco Xawi2r Barberis
Abad y hlarua del Cemen Vialva Bianvo.

Atentamente,

Ab, Florencia Coronel Meyuiales
Mat Prol, 12698 CAP.

PODER GENERAL

Ya, Carolina Ackerman, mayor de edad, identificada con el pasaporte emercano No,

600715703, domictads en lo crrdad de Panamá, República de Penemá, actuado en

nombro y representación de Haliburton Latín America $.R,L, una socieded de ros-
ponssbEd49d imitada constituida bajo 155 leyes de Urugusy [en adelante la Sociedad”)
con sucursal en Ecuador debidarhente elegida y carficada como Vicepresidente ded DE
rectoro de la Compalta y como tal representante legal de la Commpañés, por meta del
presenta documento declaro: que otorgo un Poder General ampix y suficiente como
en derecho se requiere en favor del señor RAUL BONIFACIO AGUILAR, con pasaporte
reeaicano No, GO4295974, para que ejerza la representación legal, juticial y extrajo

ddcal de RALLIBURTON LATIM AMERICA S.A.L Sucursal Ecuador, a hn de que en su
nombra y beneficio menej y condurca todo negocio, procediento begal de cualquier
Índola y carácier, represente con poderes suficientes a la sucursal de la Sociedad en la

Repúbica del Ecuador en cuziquier procediento adrstratia, degal y jodicial que
sean necesarios y ante cualquier autoridad gubenamental de nivel local regional o
necional o ante cuabpier entidad pirmda en gestiones o negodiationes presentes O
futuras ue sdquiera la sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador, o quedas

que la suaxsal de la Soctedad en la Repúbiica del Ecuadortenga poder para contra ir en

dicho pais, y para el electo, posrá en nombre de la Sodadad llevas e cabo los siguientas
actos, según el señor Far Borifacio Agudar considere apfopiado:

0) Colebuar y ejecutar contratos relacionadas con dos negocios de la sonvsel de la
Sociedad en Ecuador; tormañar, envitir y Derar a cabo propuestas de contratos,

parécipar en conaxsos y Letaciones públicas y privadas, conterr y sóc; ya

rontías yfq cómtragarantías, suseríbis toda Spo de documentos púbEcOS y pava

dos;
12) Demendar, cobrar, ejecutar y conlera recibo, descarga, Fberación o iedern-
7 rézación zuficiente por y en tetación con toda la propiedad, dineros, Utulas y

derechos a los qué tenga derecho la sucursal de la Sociedad sn la República

del Ecuadoro sobre los que pudiese tenes derecho y conferiz una aceptación o
Postación respecto de cueros rectamo en relación con dos mismos, y pagar,

satisfacer o comprometer cuakpstra de sus deudas, pasivos o reciamos,

Insútui, Perar a caba, defender, comprometer. cefebrar acuerdos, abandonar O

someter a aca en cualquier rocednfento legal iniciar o someter 3 arbitraja

vna controvejsa, dar garantía o ndémniza) por costos, pagar Gnero en Corte y

Tribunales de SusBicia y obtener pagos o dwero consignado en dichas Cortes y

Tribunales,
Representar afa sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador en procedi

* mientos Judiciales coro actor, demandado, tertero meriente o en cualquier
otra naturaleza o carácter, en todo Uipo de dernsndas, reclzrmos, sodanes judios

Y quelas, sean de naturaleza or, penal, laboral adinisuativa yfo comercial y

ea procedimientos de toda Indola y carácter, ante la jurisdccón el edménts

tiativa o voluntaria, con todas las faciótados que Ls Leyes de la Repubica del

Ecuador confkaen en relación con la representación en juicio de la sucursal de la

Sociedad en Ecuador.
Lleger a acuercos y tansigr, desistir, adri y alanarse dentro de los procedi

mentos adirestraivos o judiciales, endo ete poder genera suliente pora

Fevar a cabo toda y cualquier acción que fuere necesarta pare representas a la
sucursal de la Sociedad en la Repóbica del Ecuador en proredsmientos admi

nistratvos O Podxlales, al como para representara en procesas erbitieies de

cusiquier Upo y carácter,
Conducir y Uevar a cabo todas [35 gestiones que sean necesañas para importar y

Exportarbienes a noite de la sucursal de la Sociedad enla República del Ecuo-

dor ante las auroridadas de gobierno y entidades privadas en Ecuador Fever a

cabo y maneja” todos los procedarientos necesarios, fumando la documenta
dón de aduanas y bancaria que fuere necesaria; Peras a 2abo compras e Inter

. cambios de venta, conferir y soltar garantias Y Contra gsrentlas y comparecer a

ls tespectiós distribuciones, según fuera el caso, y registras a la sucursal de la
Sociedad en Fevador como importe dos

(7) Adoptar las rdidos necesanos y Bevas a czbo las gestiohes y celebrar dos do
cumnentos que sa requieran en conexión con cualquier permiso de vebajo que
requiera un empleado o un prospecto de empleado en Ecuador, en relación con

perraiso de residencias, 13535, trámites arte ed Ministerio de Trabajo y docuinerr
tos awiRires o simiares relacionados con dxhos empleados o sus famirares
inmediatos,
Reakzar todo Epo de transacciones comerdales, como cempra de Lienes para la

Sociedad, asi como la venta da bienes de propledad de la Sociedad .
Repassentas a la corpañía HALUBURTON LATIN AMERICA S.AL, en tos tér
miros tequesidas por el Art 6 de la vigente Ley de Compañías del Ecuador es

decis, contestar demandas presentadas en conan de la Sociedad y cumple con
sus deberes y colgeciones respectivas en peneral.

(10) De rroda general, para reatzar todos los adios que sean necesarios para el co-

rrecto desarcodo de las acthidades y negocios de la sucursal de la Sociedad en
Ecuador.

6
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Y pasa todos los propositos amos seiionados, suscridis, señiar, entregar, ejecutar y
Pecar a cebo toda eseríñtura púbica, translerencia, docusmento, acto y gestión corro

efectivamente la Compañía la Fícsera estando personalmente presente, y paña emplear -

y rerronacara bancos, rorredores, abogados y agentes.

ELPODER GENERÁL que se confera por este indirmmnanto sá emado por Ran Bonita

do Agutar, nuesto apoderado, en relsoón con las negocios, propiedades y asuntos de
la Sociedad en aalquíer lugar dentro de Ecusdor y suz aguas adyacentes,

DECLARO POR ESTE lUSTRUMENTO que esta poder tendrá plena fuerza y efecto des
de su firma y que lendiá duración Fmiteda hasta que 522 revocado por escto e hasta
que la Sovedad oblenga de parta de las evtoridades cotrespondientes la aulorización

para dejar el país.

Asimierno, y mediante este miscio instasmento revuca el Poder Generalltorgada por la

Sociedad en Fecha 18 de octubre de 2007 a favor del señal Caos Esvique Pérez García,

udadino ecuatoriano con cédula de mudadanta No 030421307-3, aprobado por la
e. LAdsRaarn ar Mts Md MONADA

del 11 de febrero de 2009, inserta en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el No.
493 del tomo 140, dl 19 de Jebrero de 2009; poder general que fuz ratificado mediar
te Escritura Pública protocolizada ante el Hoterio Tercero del Diswito Mettopcñitano de
Quito el 10 de marzo de 2016 y la Resolución Ko, SEU DICPTEOID1803, ema por
elnterdente de Compañías de Quito, el 8 de mayo de 2010, inscrita en el Regístto Mer

canbl bajo el número 1374, Toma 141; y posteñormente satficado nedrante Resolución

No, SCVIRA.DRASO.SAS.2014 3225 emivda por Ja Supeintergenda de Compras y

Valores de Quito el 29 de agasde 2014,que cañticó como suficienteslos documentos
presentados por la Sociedad, reletrvos sl cambio de denominación de la suorxsel de la

compañía extranjera Halburten Latin America SALE por Haburton Latín America

S5.AL elcamiño de domiato de los Estados Unidos de América a la República Oriental
del Uruguay. y ratificación de los Apoderados Genezalas de la serusal ea la Pepúbica

del Ecuzados, entre elos, al señor, Carlos Envque Pérez anteriormente Menticado, eins: *

ceño en el Reglstro Mercantil del Cantón Chito, balo inscpción No. 3681, número Be;

tepertodo 37678, l 12 de septembre de 2014

Os iuel rmenera y mediante este Instrumento re»oca ej Poder General otorgado por la

Sacieded en fecha 26 de meno de 2014 a favor del señor Francisco Xades Beroeris
Abad y de la señora ¿Mamza del Carmen Vidalra Bravo, ambos ciudad 21:05 ecuatoda 1r0S,
con cédulas de ciudadanía No, 170493792-7 y No, 171314170-1, respectivamente, pro- *

tocolizado ante la Notaria 32 del Contón Ovíto el 2 da abri de 2014, aprobado por la
Supeñatendenea de Compañías del Ecuador mediante Resolución Ho. SCIRO.DAASD,
$AS.2014 1393 del 11 de abel de 2014, inserta ea el Registro Mercantd del Cantón
Quito, bajo Inserción No, 1183, númeza de repertoña 12484, el 15 de abel de 2014:
y posteñormente rabficado mediante Resoución Mo, SOVIRO.ORASO.SAS 2014 3228
eniúda por la Soperntendinalz de Compañías y Valores de Quito el 29 de agosto da
2014, e mseño en el Registro Mercanal del Cantón Gurto, bajo inseripción No, 3661,

Búmnero 62 lepertorño 37578,el 12 de septiembre de 2014,

Ono ta Abogada María Florencia Coronel, con cáguta de dudadaria No. 1718645666
y/o uno cualquiera de los apodarados de la Compañía con sofiente y legitima perso

niería, se opersonen ante los autoridades competentes en la República del Ecuador, a

objeto de legalizar el Poder General aquí conferido, así como la terucsloria de poder,

tener cadena iudiclal para su protocoliza ción ante notara de fe pública y su inscripción

en la Soperiatendencia de Compañías de ño y Registra Mercantl- .

EN TESTIMONIO DELO CUAL suscribo e presente documento el día de hoy 14 de

octubre de 2016,

Haliburton Latín America S.L

Carobna Ackermaa :
Vicapsesidente del Directorio

APOSTRLE

Corwention de La Hays du 5 ortobse 1961

. PatssPAÑAMÁ
El presente documento PúbEco

. Ha edo femedo por Reid Casio

. Quién actúa en vaidad dez Notario

. yestá revestido del seño/tmbre de, 8

>
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y

CERTIFICADO

5, EN FARSA 8.e121 OCT 2015
7. por DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA
2, Bajoel nórnero: 84054
8 . Seto/Timbro 7 10. Farma"

'

Dra, Rorto Garcfa Costales

RAZÓN DE PROTOCOUZACIÓN.- A peñición de la Abogada. Flvencia Coronel WMertha
dez, con matricala profesional número doce mil selecientos noventa yocho del Colegio de

Abogados de Pichinoha, en esta fecha protocolizo en el Registro de Escrituras PúbScas

de la Hotarla actualmente a mi carga, PODER GENERAL OTORGADO POR LA COPMIPA-
RÍA HALLBUATON LATIM AMERICA SRL, ENLA CIUDAD DE PANARIÁ, REPÚBLICA
DEPAMARMÁ, COM FECHA CATORCE(14) DE OCTUBRE DEDOS AILQOUINCE (2015),

AFAVOR DEL SEÑOR RAÚL BONIFACIO AGUILAR, MISMO QUE SE ENCUENTRA DE-
BIVAMENTE APOSTILLADO.EN EL MISIAO DOCUMENTO CONSTAR ADEMÁS LAS

REVOCATORIAS ALOS PODERES CENERALES DE LOS SEÑORES CARLOS EMAJQUE
PÉREZ GARCÍA, FRANCISCO XAVIER BAABERIS ABAD Y MARNTZA DEL CARMEN
VILLAIVA BRAVO, que antecede, constante en TRES FOJAS úlles> uña a, ventisieto

de octubre dos rál quince. FIRMADO LA NOFARIA, DOCTORA ROCÍO EUNA GARCÍA
+ COSTALES - (Hay un seño)

Se pretocolzó ante mi, en fe de efo confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que

3a firmo y seño en da Gudad de Quito en el mismo logary fecha de su prolocofezción -

DRA. ROCÍO EUNA GARCÍA COSTALES
HOTARIA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO

Dra. Hocto Garcia Costales

RAZÓN DE (MARGINACIÓN. Con esta fecha tomo rola aí margen en la PROTOCOLE
ZACION DEL PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA HALUJBURTON LATIN
AMERICA $ RIC EN LA CIUDAD DE PARASIA, REPUBUCA GE PANAJIA, CON FECHA
CATORCE DE OCTUBBE DEDOS WILL CANRCE A FAVOR DEL SEÑOR RAUL BONFACIO
AGUILAR, MIS>4O QUE SF ENCUENTRA DEBIDAMENTE APOSTILLADO, ENEL ISIEMÓ

DOCUWENTO CONSTAN ADEHIAS LAS REVOCATORIAS A LOS PODERES GENERALES

DE LOS SEÑORES CARLOS ENRIQUE PEREZ GARCIA, FRANCISCO XAVIER BARBERIS

ABAD Y HARITZA DEL CARMEN VULLAIYA BRAVO, protocoluada en esta Notarka el
ventiiete de octubre del dos mi gunos, de la RESOLUCION Na SCVSIROLDORASO.

5AS.2018.2511, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE COIMSFPAÑIAS, VALOFES Y,5£-
GUROS el dieciocho de noviembrr del des mí quince, mediante la cual se RESUELVE:

ARTÍCULO PRIRLERO, CALJERCAR de suficientes los documentos otorgados en exfeñor y

oonstantes enla protocofuación (1) electusda en la Notaría Décimo Séptima del Mistito

Metropottano de Ouito el 27 de octubre de 2015, aúnentes al poder que la compañia

extranjera HALUBURTON LATIN AMERICASAL, de necionafidad truguaya a ecés de
$u tepresentante legal confiere al señor RAUL BONFACIO AGUILAR, de nacionalidad
mexicana; así coma, la revocatoña de poder en relación a los señores CARLOS ENRIQUE
PEREZ GARCIA, FRANCISCO XAVIER BARBEAIS ABAD Y MARITÍA DEL CARMEN Ve
LLALVA SRAVO.- Guilo a veinte de noviembre del dos ná quince.

BRA, ROCIO EUNA GARCÍA COSTALES
MOTARLA DECILA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN. Mediante Resolución Na SCVS4RODRASO SAS-2015-2514, dictada el 18
de soyembra del presente año, por el Doctor Canto Valdnieso Cueva, Intendente de
Compeñfos de Quo, se resodó calificar de suficientes dos docurventos Magados en

el exteñor y constantes en la protocolización efectuada en la Notsrfa Décimo Séptima

del Distilo Metopoñtano de Outn, el 27 de octubre de 2015, atinentes al poder rue la

compaña extranjera HALIJSUATON LATA AMERICA SAL dea neconatdad uruguaya.

avais de su representante gal tontrese al señor Hadl Bonifacia Aguíar, de n2ticnaR

dad nericama; así como la revocatoria de poder en relación a los señores Cardos Enfque
Perez Gira, Francisco Xavier Barberis Abad y Maria del Conren VEniva Resvo- Tomé
nota de este particular sl margen de la protecofización de poder ulorgado en la Motaría

a mí csrgo, el 8 de abri de 2063.- Quito, a los dos das del mes de didembre del aña
dos má quínca.-

   

DBA. PAOLAANDRADE TORALS
NOTARÍA CUADAACÉSIMA DEGUNO

RAZÓN.Con fecha venúsicta de noátrevbra de dos mi quines 52 lomo nota de la je
sovwción No, SOVSIRGDRASOSAS2016-2611, de fecha 18 de nodembre de 2015,
ersñda por la Superintendencia de Compañtas, Vatores y Seguros de Quito, enla que

Cañificar de Eufhientes los documentos otorgados es el estarior y constantes
Can tte   rila AlA

 



tano de Quo +1 27 de octubre de 2035, alíñnentes al poder que la compañia esvranjera
Hal USURTON LATIN AMERCASAA, de paciormbdad vruguaya, » Umés de su 1epre-
semtanto lsgal confiarse al señor Rai Bonifacio Agular, de necioneidad mexdcañaay
como, la Revocatoña de Peder en relación a los señores Cartos Enrkpso Pérez García,
Francisco Xvior Barberis Abad y Maritza del Carmen Viñalva Bravo. Siente razón de la
msma, al margen de la respectiva matdz de Provocotación de los documentos relacio
nsdos con el otorgamiento de podar general otorgado por la compaña HALUBURTON
LAT) AMERICA SA. a favor del señor Francisco Xerar Bosberís Abed y de ls señora
haria del Carmen Vidajba, así como de la zerocatoda de poder lorgado por la misma
compañía el Señor Ortando López Guriérrez el 7 da juSo del 2011, colebxada en esta
notaria, con fecha 02 de abra de 2014. :

  

Quito, a dos de diciembre de dos mil quince, |

HOTARIO (A) SUPLENTE TOGAR RICARDO DIAZ ANDRADE
NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO

AP; B396-DP-UPTHRAP
FOcs Reta,

1] o . EUsemen

RESOLUCIÓN Mo. SCVSIRADRASO-SAS-2016 002511

Dr, Camilo Vabótripso Curva
INTENOEHNTE DE COMPAÑÍAS DEQUITO

CONSIDERANDO:

UE unto coa la sofeitud para su aprobaciin, se hs prosentado a esto Despacho tres
testimonios de la protocolización (1) efectuada en la Notaría Dido Sépuma del Dis-
vito Meuopoltano de Onito 4 27 da octutas de 201%, que condena el poder que la
compañda extanjera HALLIBURTON LATIN AMERICA S.A, de nscionaRdad pruguaya,
domicñada ea el Ecuadoc mediante Resolución Ya 11079 de 18 da emcro de 1882,
inscrita en el Registro Mercantil del Distrito heiropofitana de Culo el 4 de febrero de

1982, confiero al señor Raíi Eontfacio Aguiar, de nacionalidad mediana; ad como, la
revocatoria de poder en relación a tos sañores Carios Enrique Pérez García, Francisco

Xayke Barberis Abad y Marinza del Carpen Viílalra Bra,o;
OE la Subiracción de Actos Sodstaros ga la intendencia Reglonal de Ouro, median»
te memorando Ho. SLVEJRODRASD-SAS-2010-723 de 13 de mariembro de 2015, ha
emitido laforme favorable cobrela suficiencia de los documentos constantes en la pro.

tocazación señalada: y,
En ejercicio de las arrbuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. SCAAF-ORHG-
2011-186-de 15 de marzo de 2011: y, ADAF14-008 de 6 de fabceero de 2014;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRISERO: CALIFICAR de wutrientes los documentos osorgados en el ex-
terior y constantes en la protecotzación (1) efectuada en la Notaría Décimo Séptima
del Distrito deuopoltano de Quito el 27 de octubes de 2015, aínentes al poder que la

compañía exvarfera HALUBUATON LATIN AMERICA SRL, de naonsidad Uruguaya,
8 Uyvás da su teprescarante legal confrere d] señor Rat Bonifacio Aguáar, de ncionak-

dad mexicana; asi como, la revocatoriade poder en relación a los señores Carlos Enrique

Pésez Garcha, Francisco Xavier Barberis Abad y Marta del Casnen Vilaba Bravo.
ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER qua la Notaría Décimo Sépúma del Distito Mevropo-
Etano de Quito tomé nota al margen de la protocol sción (1) de 27 de octubre de 2015

contendra del poder que se caífica y ias Hoteros Tngésimo Segui) y Cuadragisióna
tomen nota al margen rle las protoposizaciones de 2 de abi de 2014 y 8 de abri ga
2909 respectivamente, las cuales contienen dos poderes que fueran dAagados a los se

hores Coros Enrique Pérez García, Francisco Xpníer BarberAhad y Marítra del Cssmen
Viaha Bravo esahora se revotan, del conterádo da la presente resolución: y, Senten

da rata te:
ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el Regsuo AarcanKl del Distrito HMetropoblana
de Cito: a) lnsorba E mencionado poder y 1emocatodas de poder, respectivamente
ecáteridos en la protocolización (1) efectuada el 27 de octubre de 201b en la Hotarja

Décima Séptima del Distrita Hetropcbrano de Quito, junto con esta sesobición: E) Tone

nota de la protocoriación que contare la revocalora del poder conferido a hos señores

Cartos Enrique Pérez García, Francisco Xavier Sarberis Abad y Maritza Qel Carmen VBab-

va Bravo y de esta resolución al margen de la inscripción de dos podares que se revocan

- de 19 de febrero de 2009 y 15 de abrde 2014; c] Torre nota de estos documentos

el maspen de la dsorñpcióo del permiso pata operar en el tasador de la compañía ex.

tranjera HALIJSURTON LATIN AMERICA sAl, de 4 de febrero de 1982; y, 5) Siente

ls PIopes tespertras.

ARTÍCULO CUARTO. DISPONER que el texto integro del poder y las sevocatorias de po-
dex, con las rnrones respectivas se pobiique, por uns sola Vez, €n UNO de los periódicos
de mayor crcitación en el Diswito Mevopoítano de Quito, dom.“oo de la surursal en el

Ecuador de la compaña exvanjesa RALUBURTON LATIN AMERICA SAL.

CUMPLIDO lo anterio, rermfasa a ete Despacho copia ccrificada de la protocofaación

antes referkta,
COMUNÍQUESE» DADA, y amada en el Distrito Metropotano de Quito, 18 de noñem-

bra del 2015,

Dt, Cemita Valgivioso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO  

AN ae.

LOTRATE NUMERO:81038]

REGISTRO MERCANTÁ DEL CANTÓN QUITO
, RAZÓN DEINSCRIPCIÓN:

1.RAZÓNDE HSCRIPCIÓN DEL PODER Y REVOCATORÍA DÉ PODERES

 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

 

 

 

      
 

Heniicación Hombres Cablad en que
- . TP

: [a71aten7or [WLLALVA BgAvO MARITZA DEL CARMEN BEVOCADO
' lerrzonas BOMIFACIO AGUILAR BALL APODERADO
| [1704937927 [BARSENS ABAD FRANCISCO XAVIER TT REVOCADO
| [ooo4213873 —]PEREZ GAROA CARLOS ENRIQUE" [O REYOCADO.

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:

     
 

PODER Y RÉYOCATORIA DE PODERES

no

A LA u AMERICA SAL

 
RATURALEZA DELACTO

A, DATOS ADICIONALES:

RESOLUCIÓN E” SEVSIRUDRASDSAS2015-2811EFECTUADAANTE EL IMTENDEN
TE DE COMPAÑ.AS PE QUITO EL 18/11/2015. SETOMNÓ ROTA AL HARSEN DELAS
UISCRIPCIONES NRO, 126 RM DE FECHA 04/02/1982, NRO. 493 AM DE FECHA
19/02/2009, N3O. 1183 RM DEFECHA 15/04/2074.

   

  

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRE
SENTE RAZÓN, -A INVAUDA, LOS CAMPOS QUE ST ENCUENTRANEN BLANCO NO
SOM NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DEINISCRIPCIÓN, SEGÚNLA NOR-
MATAVIGENTE    
FECHA DE EMISEÓN: GUTO, AE DÍA(S) DEL MES DE DICIF/RABRE DE 2018

DRA, JOHAJIHA EUZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-
Peña201b)
REGISTRADOR A ERCAJTIL DELCAMTÓN QUITO  DIRECCIÓN DEL REGISTRO. AY. U DE DICIEMBRE MSE-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

(181298)

 

NO”TARÍA DÉCIMO SÉPTIMA

Shyris y Suecia EsQ,

Dra. Rocto Gareda L. 

í
|
¡
|
Í
i
|
|

 

   

 

    



Tamara Garcés Almeida

Notaria Sexta

Quito D.M.

a

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Abogada Gabriela

Villalobos D. con matrícula profesional número cinco mil quinientos

setenta y cinco del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y

en diecinueve (19) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras

Públicas de la Notaría Sexta del Cantón Quito, cuyo protocalo se halla

actualmente a mi cargo, EL PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA

HALLIBURTON LATÍN AMERICA S.R.L, A FAVOR DE RAUL

BONIFACIO AGUILAR, CON SU RESPECTIVA INSCRIPCIÓN Y

PUBLICACIÓN; y, PASAPORTE DE RAUL BONIFACIO AGUILAR.-

Quito, a veintiuno (21) de diciembre del dos mil quince (2015).-

Tamara GarcésLas

A NotaríaSexta del cantón Quito
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JUDICATURApea
byé 1 Á El / h ¿

. Z CANTOR QU ¡Factura: 001-002-000015814 20151701006P06566 |CiNtórauro|

PROTOCOLIZACIÓN 20151701008P065€6

FECHA DE OTORGAMIENTO:21 DE DICIEMBRE DEL2015, (14:4)

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA HALLIEURTON LATIN AMERICA S.R.L. A FAVOR DE RAUL

BONIFACIO AGUILAR, CON SU RESPECTIVA INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN; Y, PASAPORTEDE RALL BONIFACIO AGUILAR

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:19

+ CUANTÍA: INDETERMINADA

¡A PETICIÓN DE; o

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO D= IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

VILLALOBOS DAVALOS ERE . a
GABRIELA VERONICA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1705151791

[OBSERVACIONES: j

EN
L

IÓA 

 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERREr GARCÉSALMEIDA—

_—NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO

 

  

 

 

Tamara Garcés Almeida
“Notaría Sexta. Quito DM.

   

 

  

A DEL CANTÓN QUITO
» en elArt 18 da

Le la prásenta es HÉL

¡CADA que me

   
A SÉPTIVA DEL CANTÓN QUITO

NOTARIA DÉCIMO SÉPTIMA
Shyris y Suecia Esd.

% y PBocio Carcia TC.
ra. ROCIO SGOTCUE Es

  

 


